
   
 

   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
Radicación: 11001-33-35-013-2022-00123 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: AMANDA FIGUEROA GUTIÉRREZ 

Accionado: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS 

Asunto:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y ORDENA ARCHIVAR  

     

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, en providencia del 24 de mayo de 2022, mediante la cual 

modificó el fallo de tutela proferido el 2 de mayo de 2022 por este Despacho, en el sentido 

de declarar la carencia actual del objeto por hecho superado; y a su vez,  conminó a la 

accionada para que en virtud de la aplicación del método de priorización le explicará de 

manera clara, transparente y fidedigna a la accionante sí la obligación está o no 

presupuestada en la presente vigencia fiscal, en algún proyecto de adición presupuestal o 

si debe esperar a una próxima vigencia.    

 

Por otra parte, mediante escrito remitido al correo electrónico de este Despacho el 31 de 

mayo  de 2022, la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la UARIV, informó que en razón al 

cumplimiento del Decreto 491 de 2020 la unidad le informará a la accionante sobre el 

resultado arrojado en la Medición del Método Técnico de Priorización y las razones por las 

resultaba procedente o no la entrega de la medida indemnizatoria, el que se estaría 

emitiendo y notificando desde la última semana del mes de agosto de 2022 hasta diciembre 

de 2022, donde se le explicaría a la accionante ampliamente sí ella podía  acceder o no el 

pago de la medida indemnizatoria en esta vigencia fiscal, o por el contrario, debía esperar 

a la próxima vigencia fiscal.      

 

En consecuencia, se ordena ARCHIVAR por secretaría la presente actuación una vez en 

firme esta decisión. 

 

Por secretaria notifíquese esta decisión vía correo electrónico a las partes. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
  

YANIRA PERDOMO OSUNA  
Jueza    
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 071 de fecha 23-06-2022 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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